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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
-nintaniientos de la provincia ............... año 50 ptas.
I'- demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 ”
^..1-™: ' 22'30 ' 43 " 90 "

¿6 CO ta. suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
, „ en la Subdireccién del Hospicio Provincial,
’ POrí ”lt en dicho Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 
JCióni'^de deberá dirigirse toda la corresponde

- gistrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
[as cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Tos números que se reclamen después de transcu- 

^idos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loi 
jel año corriente y a 65 los de anteriores
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. , ,

Los anuncios obligados al pago sólo se insertaran
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta 
prenta del Hospicio.

en la Im-

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡1*1 después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d Y de cada semestre.
ü noviembre de 1887). ____________ ________________ ■ —
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g-.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 muyo 1929.)
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL URDEN autorizando la celebración en Barcelona del 
V Congreso Internacional de Prensa técnica y proiesio- 
nal, y creando un Comité encargado de la organización del 
mismo.

Núm. I.25I.

Unto. Sr.: La Asociación Lspañola de Piensa 
Técnica ha solicitado autorización oficial parí 
celebrar en Barcelona, coincidiendo con la, Ivx- 

.posición Internacional (¡ue en breve había tic 
"'augurarse el V Congreso Internacional de la 
Trensa Técnica y Profesional: y estimando, acer
ada dicha iniciativa, a propuesta del Consejólee 
y-nlace de las Exposiciones Generales ¡'.spano- 
las,

S- M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dispo
ner : ’

10 Se autoriza la celebración, en Barcelona, 
dcl Gongreso Internacional de Prensa lécnica 

y Profesional, el cual tendrá carácter oficial, y 
celebrará sus sesiones durante los días 16 y 22 
de septiembre próximo, bajo el alto patronato del
Gobierno de S. M. ,

2.0 Se crea un Comité encargado de la organi
zación de dicho Congreso, el que quedará cons
tituido en la .-iguiente forma.

Presidente, D. Teodoro Colómina. Presidente 
de la Federación Internacional de la Prensa Téc
nica v Proiesional.

V xales: D. F. Giovan. P D. Erich GiGtíeu- 
hagen. D. Hipolyte Mounier. D. Lrbain J. Ihuau, 
E. César Ancey. iD. Martin Garrió, D. VicentL 
del Olmo. D. Arturo Guasch Spick, D. Camilo 
Rodón. D. losé Maria Rabasso. D. Federico Mon- 
Lagud. D. Rafael Bori. D. José Valles Ribo, don 
Juan Pons Doménech, D. ‘Mariano Viada Lluch.
1). Joaquín Freixes Sauri, D. Francisco Quesaua, 
D. A. R. López del Arco, D. Rafael Heredia, don 
Alberto Vela y 1). Francisco Carbonell.

30 El Comité organizador queda autorizado 
liara dirigirse a todos los Centros y organizacio
nes oficiales para que éstos le faciliten cuantos 
datos informativos le sean precisos para sus tra
bajos de preparación^ .

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años.

Madrid, 8 de mayo de I929.—P. D,, Baamondí.

Señor Director general de Comercio y Abastos

("Gaceta” 12 mayo I929).
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Ministerio de Fomento
RLAL ORDEiN disponiendo que el Director general de Obras 

Publicas cese en el despacho, ordinario de los asuntos de 
este Ministerio.

Núm. I75.

Corte° ^r': ^aPandome de regreso en esta

años. Madrid, I3 
Señor D. Rodolfo 

neral de Obras

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
pone! cese V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio, encargo que se le 
confino por Real orden de 7 del actual 

He Real orden lo digo a V. 1. para su conócL 
luiento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 

de mayo de I929.—Benjumea 
Gelabert y Viana, Director o-e- 
públicas.

( Gaceta 14 mayo I929.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN anunciando concurso para proveer las Se- 

ríaTde n^Ca"t€® de Ay^tamientos de primera catego
ría y de Diputaciones provinciales, que figuran en la re
lación que se inserta. c

Nú 111. 588.
limo. Sr.: Hallándose vacantes diferentes Se- 

C'etarias de Ayuntamiento de primera categoría 
y de Diputaciones provinciales,

1SO AIa el Rey P- se ha servido disponer: 
1 A, V cle la publicación en la “Gaceta 

hábiles"1,(1 ]Unint¿ el P,azo de treinta días 
hábiles, queda abierto concurso para cubrir las 
. ccietaiias vacantes de Ayuntamiento de primera 
categoría y de Diputaciones provinciales, quQ fi
guran en la (relación adjunta.

20 A este concurso podrán acudir todc= Ps 
rú^XS i'111" al CuerP° de Secreté
nos de la indicada categoría incluidos en el Es
calafón de su clase, según el artículo 20 del Re
glamento de 23 de agosto de I924 y Reales de
de k/v 6 16 dC Septiembre de 1925 A 6 de abril

3-° Para solicitar las plazas de Secretarios de 
Diputaciones que están vacantes, y que se oro- 
veeran por el presente concurso.' íos aspirante^ 
ademas de figurar en el Cuerpo de Secretarios de 
primera categoría, tendrán que acreditar de mo
do fehaciente que poseen el titulo de Abobado 
a no ser que en la actualidad sean Secretorios 
de Corporación provincial, a tenor de lo dispues
to en el articulo I9 del Reglamento de de n< - 
viembre de I925.

4." Los concursantes podrán solicitar las va
cantes que se enumeran a continuación, bien en 
instancia dirigida, al excelentísimo señor Gober- 
hVvLant1 Ce a prov,ncia a que correspondan 
tes de L n° T eSCrit° elevad1- a 'os Presiden
tes de las Diputaciones o a los Alcaldes de ios 
Ay untamientos cuya. Secretaría se haya de pm- 
vec1 . en el primer caso, en una sola solicitud pue
den pedir las vacantes existentes en la mis na 
provincia, y en el segundo, se dirigirán por^^

parado a cada uno de los Presidentes de las C i-* 
poraciones provinciales o municipales en , J 
te vacante el cargo de que se trata.

L°S ^H^dorts ante los que se prelnduc 
ten las precitadas instancias, al terminar el p 
- > que se otorga para la presentación de las í A' 
mas, Ramearán a cada uno de los Ayunad Í™ 
tos interesados, relación circunstanciada de g' 
Secretí-G q“e 1hu,bl,ereu solicitado la respej a res 
decretal ia, añadiendo, respecto a los aspiran! 
as circunstancias que aparezcan en el escahi -icion 
0^71Ona - dC! Cue,rP° de Secretarios de Ayu^salv 

. Hj 0 ^Peetu de cada una. de confornr resolv- 
vk n TTPtOS ( e la Real Orden de 8 de leüet 
v embre de 1925. o bien en la de * 
9-/. pti dicando la relación de opositores aiir axati 

< \ lespecto de los que no fiyuren ni p„ trlamei

marzo

liputai

11.

mente

cónX a derlas Imitadas disposiciones y 
onr rí cualidad de Secretario, ireclamaráñ i -olicit 

p n tunos datos a la Dirección general de Adm * 
mstracion de este Ministerio ' I

/to riQ • 1 ^lUlSLCIIO. lul;u 
el niazo ajgU .ni;d0Ay lue§ü de transcurrí te al

. '.'u ptesentacion de instancias, las G>-aorm; 
sidentAeroPOr í9**;0 de «US respectivos Pr. ' 
sidentes. comunicaran a los Gobernadores cm 
les respectivos los nombres y circunstancias , 
pulían en los aspirantes que hubieren solara 
das ton,- anle 135 Cmpuracones dt te 
das,q tomar parte en el presente concurso. 
lr/"r faS dudas que puedan surgir, tanto ti 
nes C'V,IrS COm° e" las lC°rponcí 
toncias de VaS'i-S° 6 la o círcunc 
tanc as de los solicitantes, deberán consultarse i 
esa Dirección general de Administración que h
^da i^ del expedi-te P—nal «=

v r ¡as re

hayan
misun

12. 
ticulo 
que r
rá el

>s ai

Darte SCrá obll^torio para toro
paite en este concurso acreditar que el ínter 
to^JXT'' al ClKrpO de Secretarios de Avu, 
la" d^j'Pr,mera cate^ría, con referencias 
de e P °ne| qUe me,nci°ua el número y 
soliHton]Da S“1 PerÍuicio de que ios que 
te v n<> rS ?eCre?arias de Diputaciones vacan- 
a Corno mpencn car^° justifiquen ante 

1 et-ndo pecesanamente su cualidad demórifr^ '^u0 °S coucursantes alegar los 
dociimpntUe Cn C i’S escurran y de presentar los 
chlo n acredltatlvos de los méritos espe
ciales que aleguen.
DreCnA61^™'1'^0-el P*azo que se concede paral' 
GobierA r" 'A 'y5*3”035.- y remitirlas por 
Gobierno cml a los Ayuntamientos y Diputa- 
los Sidt? tCt,¥°S h rClaCÍÓn circttnstanciatS 1 
lado s , Lf -|Ue en.el Gobicrno hayan presen! 
PA,Sr11 mstancia, sera convocado el Pleno de l> 

r7pect'va a s=sión extraordinari!, 
entre o1 r a tl,M18’nar reo-lamentariamenK 
ña, ks Co"c,1.rsa,11tc-S el que ha va de desempe- 
na, . Secretar,a, dando cuenta inmediatamel'ti 
al Gobmnw civ.l y a esa Dirección general* 
m sTón'de3010!’,^ *a des,8nacmn hecha, con re
deber de. CC CilC!lO.n del acta ™vo documente 
no h t ll; €nrel en el plazo máxi-

e i f <llaS' a contar desd'= que termine 
el marcado para recibir las solicitudes.
, J concursante designado por el pleno 'I1' 
a Coi potación respectiva para ocupar la Secre- 

vaca"le CP la misma tomará posesión del 
a ^o dcntio del plazo de treinta días, que la- 

disposiciones legales vigentes le conceden, acre-
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Masf-ndo previamente ante la Presidencia de la 
n m,e ¿ación o de la del Ayuntamiento, por medio

1 JL certificados oportunos, que observa buena 
e nre^nducta moral y de que no está procesado; de

1 e? ¿..sesión cumpddos que sean los requisitos 
M-K,! M mencionados, deberán asimismo las Cor- 

piones dar cuenta seguidamente a la Direc- 
ía de 1 ión general de Administración y al Gobierno ci-

ir el

espeep caso de qu,e las precitadas Corpo-
escalitlci-ines dejen transcurrir los plazos legales sin 

Avuni esolver el concurso, en el de que acueidcn .10 
¿rmj -dverlo o en el de que hagan un nombramien- 
8 de p e ilegal, se las considerara decamis deiinuna 
narzo inente en su derecho, y de conformidad con lo 
es -ipn taxativa mente dispuesto en el articulo 28 del Ke- 
ií en ir-lamento citado, procederán sin demora a elevar

' \ relaciones, documentos presentados por los
aran Solicitantes y certificaciones de los acuerdos, que 
e Adm hayan adoptado, a este Ministerio para que poi e-.

nismo se haga el nombramiento del concursan- 
scurri? te al que asista mejor de|echo con arreglo a las 
las G aornias actualmente establecidas.

1’ De conformidad con lo dispuesto en el ai 
ácido 27 del Reglamento aludido, el concursante 
que renuncie tres veces a una Secretaria perde
rá el derecho de concursar vacante durante los

'Pirant(

íes v

scurrij

■
"es cii
cias qu
n solio
es cit dos años siguientes a la tercera renuncia. , 

h Si un concursante fuese designado simul
táneamente para dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas en el término de cinco días, 
a contar desde la publicación de su nombramien- 

lLdlav to en la “Gaceta", comunicando la Opción a. 
cine hi Avuntamiento en que haya sido elegido y a esa 

Dirección general de Administración; en el caso 
de que un Secretario designado para mas de una 
Secretaría no ejercitara su derecho de opcion 
dentro del plazo que se cita, se entendcia qu< 
prefiere la Secretaría de mayor sueldo o la de 
Ayuntamiento de mayor número de habitantes 
en igualdad de retribución.

Iq. Los Ayuntamientos, a la vez que eleven a 
esa Dirección general la certificación acredita
tiva del nombramiento de Secretario designado, 
remitirán una lista, aprobada por el Pleno, en .a 
que colocarán a tocios los demas concursantes poi 
el orden de mayor a menor preferencia qm- 
acuerde la Corporación, con el fin de que ese 
Centro, en el.caso de que no tome posesión e 
elegido, proceda a designar otro de los solici
tantes, evitando así la demora que sufren los

into ei 
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circun-
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Madrid. 13 de mayo de I929-Martínez Anido 
Señor Director general de Administración.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante, Ayuntamiento de Jijo
na,. con 6.000 pesetas de sueldo.

Idem de Barcelona, Ayuntamiento de San Bau
dilio de Llobregat, con 5.I00. . Mnntán-

Idem de Cáceres, Ayuntamiento de Montan 
chez, con 5.000. . , ,

Idem de Cádiz, Ayuntamiento de 1 rado del 

Reidemnde ídem, Ayuntamiento de Rota, con 

6<Idem de ídem, Ayuntamiento de Los Barrios,

Idem de Córdoba. Ayuntamiento de Fuente- 
ovejuna, con 7.000. . „

Idem de Coruña (La), Ayuntamiento de Noya, 

^’ldmn^e ídem, Ayuntamiento de Boimorte, con 

? 0Idem de ídem, Ayuntamiento de Rois, con 5^000.
Idem de Ciudad Real, Ayuntamiento de Maia- 

& Idem de ídem. Ayuntamiento de Piedrabuena, 

^Idein^le Guadalajara, Secretaría de la Diputa

ción provincial, con lo.ooo. ,
Idem de Madrid, Ayuntamiento de ídem, con 

20.000 con cargo al presupuesto ordinario y 5.000
al del Ensanche.

Idem 
ro. con

Idem 
Alamo, 

Idem 
5.000.

de ídem., Ayuntamiento de Navalcarne-

5.000. .
\le Murcia, Ayuntamiento 
con 6.000.
de ídem, Ayuntamiento de

de Fuente-

Fortuna, con

Idem de Lugo, Ayuntamiento de Pol con 5.000 
Idem de ídem, Ayuntamiento de Castro del

concursos en la actualidad. , I
I5. La toma de posesión de una Secretaria 

significa la renuncia total al resto de las ^plazas 
concursadas, y si el designado estuviera sirvien
do en propiedad otra Secretaría, al, tomai pose
sión de la nueva deja vacante inmediatamente la 
<lue desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles darán las órele- 
ues oportunas para que se inserte esta Soberana 
disposición en el “Boletín Oficial" de la proym- 
cia de su mando, y los Presidentes de las Cor
poraciones municipales y provinciales cuidaran 
asimismo de la publicación del anuncio a que ha
ce referencia el párrafo último del artículo 22 dei 
Reglamento orgánico de 23 de agosto de I924.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento 
de V. I. a los efectos oportunos. Dios guarde a

I. muchos años.

Rey, con 5.000. . ...
Idem de Logroño, Ayuntamiento de Torrecill.t 

de Cameros, con 5.000. .
Idem dé Oviedo, Ayuntamiento de El braneo,

con 5.000. . ,,
Idem de Orense, Ayuntamiento de La \ eg 1, 

con 5.000. . , _ . ,
Idem de ídem. Ayuntamiento de Boboras, con

i Idem de ídem, Ayuntamiento de La Merca, 
. con 5.000. , _ , ,
I Idem de ídem. Ayuntamiento de Paderne de 
' Allariz, con 5.000.

Idem de ídem. Ayuntamiento de I adrenda, con 
5.00b. . , T t d ■
‘ Idem de ídem, Ayuntamiento de La 1 eroja, 
con 5.000. ,

Idem de ídem, Ayuntamiento de Junquera de
i Ambia, con 5.000. ■ .
’ Idem de Falencia, Ayuntamiento de, Astudillo, 
' con 5.000. .
j Idem de Pontevedra, Ayuntamiento de Campo 

de Lameiro, con 5.000. ,
Idem de ídem, Ayuntamiento de Redondela, 

con 6.000. • .
; Idem de ídem, Ayuntamiento de Barro, con 

? Hem de ídem, Ayuntamiento de Creciente, con 
■ 5.000. - -
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Mem de Santa Cruz de Tenerife, Ayuntamiento 
de Hermigua, con 5.000. '

Idem de Soria, Ayuntamiento de Medinaceli 
con 3-jOO.

Idem de I arragona, Ayuntamiento de Falset,

Buscas. — Circulares. 

Núm. 3.4I4.
Lo qi

para g< 
ticulo ;

con 5.ooo.
Idem 

pital).
Idem

5.000.
Idem 

6.000.
Idem

de

de

de

de

Toledo. Ayuntamiento de Toledo (ca-

ídem. Ayuntamiento de Escalona, 

reruel. Ayuntamiento de Alcañiz.

con

con

ción provinciain±H<Lo«retarÍa de 19 DÍpU‘a' 

^a’enda' Ayuutan,ie„to de Carean-

Según me comunica el Alcalde de Gelsa 
aquella Alcaldía se han presentado lo ' 
k V1 a Manuel Herbera Mim

ccnte Salinas Vallespin, dando cuenta de que • 
cspeciivos hijos Francisco Herbera Mon¿iv ____  

12 anos, y Victoriano Salinas Falcón, de 11 
aparecieron el día 6 de los corrientes 
espectivos domicilios paternos, y que a pesar" - — 

las pesquisas practicadas, ignoran en la 7 
donde se encuentran, dando de los mismos 
siguientes detalles: mismos b

s vecim
Zara;

MI

«>“6.ooode Zara^- Ayuntamiento de Gaspe, 

 1 Gaceta I4 mayo I929.)

SECCIÓN SEGUNDA

El hranciséo lleva pantalón de nana de cnl 
chaqueta de pana lisa y calzado deP abarcas y 
Victoriano, de traje corto liso, y calzado de , 
*IJBSoseTrÍ‘daS’ 108 qUe’ «S0" "oticias, se «

.OSIHSÍ ÍITIL M LA fBúVlUCU 5$ Za í^OLí

Sanidad.—Circular
I'-l Sr. Director del Instituto Técnico de Com- 

piobacion, me dice lo siguiente: '
A petición de D. Julián Sánchez Malo Fnr 

uuiceutic° legalmente establecido en Daroca, Ma- 
}oi. 80, y por cambio de propietario v prepar 
dor. han sido anulados con esta fecha el Labora
torio anejo numero 38! y las especialidades far 
maceuticas -Manganocalcina" v -An isarnol 

cou hS mi'

Lo que se publica en este periódico oficia1 
para general conocimiento y demás efectos ‘ ‘

Zaragoza, 16 de mayo de I929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaport»

para eeneraCnn ,p“,bI’c6;en este periódico ¿id Croca 
í gene_ral conocimiento, llamando la atenci-, F

t 7 ST1'65 Alcaldes. Guardia civil v 
cg lites dependientes de mi autoridad ' pan 
oürenLí tenC,?n dC CS citados menoras b 
^ÁlcaldiaCXde ser, habidos, se dará cuenta 
a Alcaldía de la residencia de los mismos

Zaragoza. 14 de mayo de I929.

CIRCULAR
Nlúm. 3.397.

El señor Director Gerente de la Sociedad de 
diceTqt^ut5’ fecha 10 del actual- "" 

el bono? aACCÍÓn"GerenCÍa dc esta Saciedad tiene 
honoi de poner en conocimiento de V E eme 

con fecha de hoy ha nombrado a D. José Mateo 
Representante de la Sociedad de Autores Esm- 
loles, en Carmena, para que perciba los derechas 

epiesentacion y ejecución de las obras de to 
dos los autores españoles y extranjeros’’ 
para° X’nprn!11^6 púbnco en este periódico oficial 
paia general conocimiento y a los efectos nr- venrdos en la vigente ley ¿ la

Zaragoza. 16 de mayo de I929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y ¿aporca

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y ¿apotu 

* * *

_ _ Núm. 3.4I5.
Id señor Alcalde de Aladren, me comunica ha

Cho d,mXreT? T?U el
_ 1 molo Sebastian Navarro García de •’

anos de edad, de oficio mendigo, que vés’tía tn 
IraTah cerde baSta,"te USad° y Limas » 

do dirigirse PUeda ™P°ner dÓnde haya H 

mL0 R™00 en * .periódico oficid
1 a a „eneral conocimiento, llamando la atenciói 
a'emesS7OreS,A1Ca'CleS- G"ardia cM y B 
gentes dependientes de mi autoridad 'para la 
^1 habfZ'V SU paradero’ el <lue en el caso (le 
de A“i. rai’ °POrtUna CUenta a ,a A1=aMl

Zaragoza, I4 de mayo de I929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaportt

dante 
de la

En 1 
den de 
provi si 
Laborz 
!a Ro: 
Prestí] 
de 4.0c 
las co-

CIRCULAR 
Núm. 3.398.

aríí' iSenOr de Sádaba, con fecha 8 del
actual, me dice lo que sigue :

Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar a 
vil 17 emC1 de ayer y P°r ,a Guardia ci- 

de esta villa, fueron recogidas al gitano Artu- 
ést A1enier POÍ falt^ de ^uía- y depositadas en 
Xien^P dla’ d°S caba,lerias de las señas si

Mulo, pelo negro, cerrado, sin saber la edad; 
alzada, seis cuartas v media.
artienU -TTT0 ,a V' E" en cumplimiento del 
dóñ V rí’ ■ de jumento para la administra- 
de abril aff ,?en » e as reses mostrencas de 24 
ele abril de I905 .

o natu 
ciados 
pénale

2? 
public; 
taran 
:ro ge 
tida d 
ción n 
tro de 
dica d 
go, sa 
lo pes

3.a 
tes p; 
de ít ii 
de la 
vos p

4.a 
presei

5-a 
estará 
ddent 
rato 1

6.a 
minac 
de in. 
ción § 
veer']

Lo
“lient 
gener
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-Isa,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
.ara general conocimiento, a los efectos del ar
ticulo 7.0 y siguientes del citado Reglamento.
Zaragoza, I4 de mayo de I929.

veciiK

que 9
gay., —- 
11, de
de st
esarj-----

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCióN QUINTA
fecí 

ios MINISTERIO DE LA GOBERNACION

COlo;

de a! 
se fut

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR

oficii Convocando concurso para la provisión de la plaza de Ayu
enci'í 
denú 
ara ’i

enta

porta

ortt

ar a 
i ci- 
rtu- 

5 en

lad;

:a ha
de di- 
le 52 

traje 
.s ne- 
podi-

)fich’ 
nciói 
lemái 
'a h 
so de 
:aldia

dante del Laboratorio del Hospital del Rey (Chamartm 
de la Rosa).

En cumplimiento de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, se convoca concurso para la 
irovisión de la plaza vacante de Ayudante del 
.aboratorio del Hospital del Rey (Chamartín de 

la Rosa), dotada en el vigente Decreto-ley de 
Presupuestos con el sueldo o gratificación anual 
de 4.000 pesetas; rigiéndose dicho concurso bajo 
las condiciones siguientes:

l .“ Los aspin-antes habrán de ser españoles 
o, naturalizados en España, Doctores o Licen 
ciados en Medicina y Cirugía v sin antecedentes 
penales.

-’.a En el plazo de quince dias, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, presen
tarán la correspondiente instancia en el Regis
tro general de este Ministerio, acompañando par
tida de nacimiento, título facultativo o certifica
ción notarial del mismo, certificación del Regis
tro de Penados y Rebeldes y certificación mé- 
wca de aptitud física para el desempeño del car- 
p. satisfaciendo en el acto de la presentación 
lo pesetas en metálico en concepto de derechos.

3“ Se considerarán como méritos preferen
tes para la concesión de la plaza, los trabajos 

investigación y publicaciones sobre materias 
ae la especialidad, así como los servicios efecti- 
v,s prestados en algún laboratorio oficial.

4-a No exceder de cuarenta años de edad al 
Prosentar la solicitud para el concurso.

5. El Iribunal que ha de juzgar el concurso 
ara constituido por D. Manuel Tapia, Pre

Lorenzo Ruiz de Arcante y D. Hono- 
aL Vidal Juárez, Vocales.
6-a En los quince días siguientes a la ter- 

, m.acion del plazo señalado para la presentación 
c¡. Estancias, el Tribunal elevará a esta Direc- 

general una propuesta unipersonal para pro- 
er la plaza que se convoca.
J-o que se hace púbiico para general conoci- 

6Pnnto; Madrid, 8 de mayo de I929.—El Director 
^eral. A. Horcada.

("Gaceta" I4 mayo I929.)

ira-
24

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Resolviendo en la forma que se indica el expediente incoa
do para formular un sistema de convalidaciones entre las 
asignaturas del Bachillerato (tanto del plan de 1903, como 
de las que actualmente rigen) y sus análogas del plan de 
estudios de 31 de agosto de 1922, vigente en las Escuelas 
de Comercio.

En el expediente incoado para formular un sis
tema de convalidaciones entre las asignaturas del 
Bachillerato (tanto del plan de 1903 como del que 
actualmente rige) y sus análogas del plan de estu
dios de 1922, vigente en las Escuelas de Comercio, 
la'Comisión permanente del Consejo de Instrucción 
publica ha emitido el siguiente informe:

La Dirección general de Enseñanza superior v 
secundaria, en comunicación dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de este Consejo de Instrucción 
pública el dia 16 de los corrientes, eleva a la con
sideración de este Cuerpo consultivo el ruego de que 
se sirva formular un sistema de convalidaciones en
tre las asignaturas del Bachillerato, tanto del plan 
antiguo como del que actualmente rige, y sus aná
logas del plan de estudios de 31 de agosto de 1922, 
vigente en las Escuelas de Comercio, como medio 
de que el dictamen del Consejo sirva de base a una 
disposición general que unifique y facilite tales con
validaciones.

Esta Comisión, teniendo en cuenta el articuló 77 
de la ley de Instrucción pública, el criterio mante- 
ñido por este Consejo y las Reales órdenes sobre 
conmutación de asignaturas cursadas en los Insti
tutos ¡xir sus análogas de Comercio, es de opinión 
que procede hacer la conmutación para Comercio 
de las siguientes asignaturas del Bachillerato:

BACHILLERATO ANTIGUO

Lengua castellana, ]X)r Ejercicios de Gramática 
española.

Geografía general y de Europa y Geografía es
pecial de España, por Geografía general y especial 
de España.

Caligrafía, por Caligrafía.
_ 1 listoria de España e Historia Universal, por 

Elementos de Historia universal y especial de Es
paña.

)Nociónes y Ejercicios de Aritmética y de Geo
metría. por Elementos de Aritmética y de Geome
tría.

Aritmética y Algebra y Trigonometría, por Am
pliación de Aritmética y "Elementos de Algebra.

Dibujo, por Dibujo.
Lengua francesa (primer curso), por Francés (pri

mer curso). 1
Lengua francesa (segundo curso), ¡xir Francés (se

gundo curso).
Física y Química, i>or Física y ¡Química aplicadas 

al Comercio.
Etica y Rudimentos de Derecho, por Rudimen

tos de Derecho y Economía política, previa la apro
bación de Rudimentos de Economía política.

Historia natural, por Primeras materias, con Ele
mentos de Historia natural.
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BvXCHILLERATO MODERNO

Bachillerato cle-mcntal.

.Nociones generales de Geografía e Historia Uni
versal y Geografía e Historia de España, por Geo
grafía general especial de España, y Elementos de 
-Historia Universal y especial de España.

Elementos de Aritmética y Elementos de Geome
tría. jx)r Elementos de Aritmética y de Geometría.

Deberes éticos y cívicos y Rudimentos de De
recho, por Rudimentos de Derecho y de Economía 
política, previa la aprobación de Rudimentos de Eco
nomía política.

Francés (primero y segundo cursos, por Francés 
(primer curso).

Francés (tercer curso), por Francés (segundo 
curso), i

Bacllili era to un i ver si tari o.

, A los alumnos que hayan aprobado en la Univer
sidad el examen de las diferentes materias que cons
tituyen el Bachillerato de Ciencias se les dará por 
aprobadas, en la carrera de Comercio, las asigna
turas de Ampliación de Aritmética y Elementos de 
Algebra, Física y Química, aplicadas al Comercio; 
primeras materias con Elementos de Historia Na
tural y dos cursos de Inglés, Alemán o Italiano, 
según el idioma que hayan aprobado en la Univer
sidad. ,

A los alumnos que hayan aprobado el examen de 
las enseñanzas correspondientes al Bachillerato de 
Letras se les dará por -aprobadas, en Comercio, las 
asignaturas de Ampliación de Aritmética y Elemen
tos de Algebra, previa la aprobación de Ampliación 
de Aritmética y los dos cursos de Inglés, Alemán 
o Italiano que hayan aprobado en la Universidad.

-Es de parecer asimismo esta Comisión que los 
alumnos que aspiren a convalidar en las Escuelas 
de Comercio las asignaturas mencionadas acudan di
rectamente, con sus instancias, a estos Centros y 
que los Directores de los mismos decreten por sí 
mismos la conmutación de dichas asignaturas.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone, pero concediendo alzada 
contra las resoluciones de los Directores ante 1a Di
rección general respectiva.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de abril de 1929.— 
El Director general, González Oliveros.
Señores Directores de las Escuelas de Comercio.

("Gaceta” 9 mayo 1929.)

Anunciando a concurso previo de traslación la provisión de 
la Cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia la Cátedra de Patolo
gía quirúrgica, que ha de proveerse por concur
so previo de traslación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo l.° del Real decreto de 30 de abril 
de I9I5 y Real orden de esta fecha. "

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 

numerarios del mismo grado de enseñanza n. .na de 
en propiedad desempeñen o hayan desempeña - nde- 
Cátedra igual a la vacante, o ríe indudable an f|oc" 
logia por tratarse de la misma materia docenu ^¡rcui 

El orden de preferencia de los aspirantes "r 
ra el establecido por el Real decreto de 1' "
lebrero de I922. '' • [aiito, v 

¡eren cicLos aspirantes elevarán sus solicitudes, aaiJ u o 
panadas de las hojas de servicios, a este Ministi V-.) 
rio. por conducto y con informe del Jefe del E- t->(1 
tablecimiento donde sirven, precisamente den;-f it 
del plazo improrrogable de veinte dias, a con-v • 
desde el siguiente al de la publicación de e<! 
anuncio en la “Gaceta de Madrid’’.

F.st-e annn/'i/A ca .• BlU'Z**-Este anuncio se publicará en los "Boletim
Oficiales” dz' 1-----------

* . , --- L'l
de las provincias y, por medio de edio 

tos, en todos los establecimientos públicos de e- ■■ £ 
señanza de la Nación ; lo cual se advierte para (|01 
las Autoridades respectivas dispongan que ashtV ¡a

ios C

verifique desde
sente.

Madrid, 6 de 
neral, González

1 - ■ , *• ■ 'encía luego sin mas aviso que el pit,de I9.
mayo de I929.—El Director ge- , *i-(7
Oliveros. los der 

de este
a ■ 1 , . . ceta"
Anunciando al turno de oposición entre Auxiliares la proii- 

sión de la Cátedra de Patología general, vacante en b 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid.

Este 
tiñes C 
nes de 
lo cual 
pectiví 
que si:

Mari 
ral. P.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto ijiie • 
anuncie, para su provisión en propiedad, al tur 
no de oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Patología general de la Facultad de Medicina é 
1a Universidad de Valladolid, dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en f 
articulo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril < 
de I9I0:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de este pn 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 16/ de la ley de Instrucción pública de 9 ú 
septiembre de I857.

orden
Est: 

anunc 
no de 
Higie- 
Cádiz 
íetas.

Par 
(luiere 
d art 
abril

1.a 
te rec

2 .'^ No hallarse el aspirante incapacitado pi
ra ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de eda¿
4 .a _ I ener el título correspondiente para el de»- 

empeño de la vacante o el certificado de aproba
ción de la tesis doctoral, pero entendiéndose qtl6 
el opositor que obtuviese la plaza no podrá toniai 
posesión de ella sin la presentación del referid 
título cadémico. Se requiere, además, estar en al
guno de los casos que para el turno de Auxilia
res establece el Real decreto de I5 de julio culo " 
I92I. La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc 
ción pública y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar los méritos y servicios a que se refiere^ 
artículo 7.0 del Reglamento, cuya apreciación co
rresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión. !ai 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación .del plazo señalado para est5 
convocatoria, que es el improrrogable de 2 ine^’' 
a contar desde el día siguiente al de la public5' 
ción de este anuncio en la "Gaceta de Madrid,

Dentro del mencionado plazo y también bajo1'

septie

ra ej 
3-a
4.a 

enipe 
ción 
d op 
mar' 
feridc

61:
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«•cení

-misti 
leí E.

za n.^a de exclusión, habrán de presentarse las so- 
Peñaí Quides, acompañadas necesariamente de todos 

tin 05 documentos justificativos de las condiciones 
■■--1:1 .-circunstancias señaladas en los expresados ar
tes 'Póculos 6.° v 7“ del Reglamento, no siendo, por 

i ¿to, válidas las peticiones en las que se haga re-
¡erencia a documentación presentada en expedien- 

ac<JK-,ede oposiciones a otras Cátedras.
Xo se admitirán después otras solicitudes docu- 

■méntadas que las de aquellos aspirantes que las 
^^‘idípositen en alguna Administracción de Correos 
coni:t se acredite, mediante el oportuno recibo, que 'o 
e es,íhan hecho en pliego certificado y dentro de aquel

e edic

asi

1 • P^'z0- . • • 1 11
lell« El dia que los aspirantes admitidos deban pre

sentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejer
cicios entregarán al Presidente el trabajo de m- 

i'a qiii votigación propio y la Memoria a que hace refe- 
encia y previene el Real decreto de 18 de mayo 

-1 Pr^ de I923.
También deberán justificar ante el Tribunal, por 

or medio del correspondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referencia la Real orden 
de este Ministerio de 24 de marzo de I925 (“G1-- 

i pror- 

2 en b 
olid.

. Real

ceta” del 30). ’
Este anuncio deberá publicarse en los 11 Bole

tines Oficiales”- de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid. 8 de mayo de I929.—El Director gene
ral. P. D.. Suárez Somonte.

(“Gaceta” I4 mayo I929.)

ue
J tur 
Ira di 
i na dt 

stiel-

se re- 
en d

• abril
•Vnmciando al turno de oposición entre Auxiliares la provi

sión de la Cátedra de Higiene, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz. 

e este 
rticu- 
9 de 

o pa- 

edad 
1 der 
.roba- 
e qu¡ 
:oniar 
ferido 
en d- 
ixilh' 
io de 
jrrí" 
struc- 

■n c<>'

o del
n, 
e ai- 
1 est5 
tese- 
blica- 
rid.
ajo11

En cumplimiento de lo prevenido en la Re -.1 
orden de esta ‘fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propiedad, al tur- 
M de oposición entre Axuliares, la Cátedra de 
Higiene, vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, dotada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
d artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
d'ril de I9I0:

l-a Ser español, a no estar dispensado de es
te requisito con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo I67 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
>ePtiembre de I857.

2-a N/o hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

3-d Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener el título correspondiente para el des- 

cuipeño de la vacante o el certificado de aproba- 
c'¡On de la tesis doctoral, pero entendiéndose que 
e‘ opositor que obtuviese la plaza no podrá to- 

posesión de ella sin la presentación del re- 
erido titulo académico. Se requiere, además, es- 
ar en alguno de los casos que para el turno 

A' Auxiliares establece el Real decreto de I5 de 
l'u’ú de I92I. La aprecia.ción de estas condicio- 

I corresponde exclusivamente al Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes. Podrán tam
bién acreditar los méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7-° del Reglamento, cuya apie- 
ciación corresponderá al Tribunal. ,

En estricto cumplimiento del artículo 8.° leí 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para es
ta convocatoria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”. .,

Dentro del mencionado plazo y también bajo 
la pena de exclusión, habrán de presentarse las 
solicitudes, acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias- señaladas en los expre
sados artículos 6.° y 7.0 del Reglamento, no sien
do. por tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras Cátedras.

Mío se admitirán después otras- solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co- 
rrros y se acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado y dentro 
de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejer
cicios entregarán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que hace re ■ 
ferencia y previene el Real decreto de 18 de ma
yo de I923. . . . . ,

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30). (

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las- provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Autoridi- 
des respectivas dispongan, desde luego, que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid. 8 de mayo de I929.—El Director ge
neral. P. D., Suárez Somonte.

(“Gaceta” I4 mayo I929.)

Dirección general de Bellas Artes.
Anunciando oposiciones para proveer una plaza de Profesor 

numerario de Piano, vacante en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid.
Se halla vacante en el Real Conservatorio de 

Música y Declamación, de esta Corte, una pla
za de Pro'fesor numerario de Piano, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, segtm lo dispuesto en el Re
glamento de 25 de agosto de I9I7 y Reales ór
denes de 11 de febrero último y de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, apli
cándose en ellos, en cuanto sea posible, el Re
glamento de oposiciones de 8 de abril de I9I0 y 
con arreglo al siguiente programa:

“Los ejercicios para estas oposiciones serán 
tres: dos prácticos y uno teórico, (pie se verifi
carán en el número de sesiones que el Tribu
nal estime necesarias, atendiendo al número de 

1 opositores que en ellas tomen parte y a la exten-
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sión de los trabajos escritos y discusión a que 
éstos den lugar.

El primer ejercicio constará de dos pailt-es1, 
que se celebrará en un sólo acto o separada
mente. a juicio del Tribunal, consistiendo la pri
mera en la ejecución de tres obras para piano: 
una impuesta, la misma para todos los oposi
tores, y que será la “Sonata en “fa” sostenido 
menor (op. 11), de Sdhumann (edición Peters), 
y otras dos, una elegida por el interesado y 
otra a la suerte de entre una lista numerada que 
cada opositor presentará en este acto, conte
niendo en dicha lista, por lo menos, I2 piezas 
de concierto para piano, entre las que se inclui
rán dos o tres para clavecín, bien sean éstas ori
ginales o transcritas por los grandes Maestros 
modernos.

El I ribunal tendrá en cuenta la importancia 
de las obras contenidas en la lista que presente 
cada opositor.

El segundo ejercicio también constará de 
dos partes: la primera consistirá en dar una 
lección práctica a dos alumnos del Conserva
torio. uno sin conocimiento del instrumento y 
otro del último año de la enseñanza, y además 
poner a una obra para piano, escrita “ad-hoc”. 
los signos de expresión articulaciones, pedales,* 
digitación, etc., etc., contestando a las observa
ciones que acerca de esto quiera hacerle el Tri
bunal, lo mismo que a las que se refieran a 
cualquiera otra parte de los ejercicios. I^a se
gunda parte consistirá, para los opositores que 
no acrediten tener aprobada en el Conservato- 
110 la enseñanza completa de Armonía, en rea
lizar a cuatro partes armónicas un bajo y tiple 
de condiciones y dificultades análogas a las que 
se imponen en los ejercicios de examen de cuar
to año en dicha enseñanza.

El tercer ejercicio se realizará con la lectura 
de la Memoria y programa que cada opositor 
presentara al rribunal; és,te podrá hacer al opo- 
slt?r Ia/ objeciones que juzgue convenientes.

La Memoria habrá de comprender la histo
ria del Piano, una descripción del mismo de los 
tipos modernos y una reseña de los principales 
inventos aplicados hasta el día en su construc
ción.

El , programa será razonado, reseñando los 
principales sistemas, pedagógicos conocidos para 
la enseñanza del piano y las más importantes 
o,)ras didácticas escritas para este fin y también 
detallado, dividiéndolo en años escolares según 
el método y forma que el opositor crea más 
conveniente para conseguir el mayor grado de 
perfección en la dicha enseñanza’’. '

Para ser admitido a la oposición se requiere 
sci español, no hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos y haber cumpli
do veintiún años de edad, condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar el plazo de 
la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable plazo de se
senta dias naturales, a contar desde el siguien- 
tp al de la publicación de este anuncio en la 

Gaceta de.Madrid", acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.0 del citado

Reglamento de oposiciones de 8 de abril de hi 
ingresando además en la Habilitación de / 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas por di 
chos de examen.

PRECl
C: .yuntamier
Id demás

Extranjero
El día en que los opositores deban prese 

tarse al I ribunal para dar comienzo a los di 
cicms, entregarán al Presidente del mismo dcbe 
Memoria y el programa de la asignatura a a 
antes se hace referencia. ------ • .$

Las susc

, Las de i 
sin cuyos requisit p Gir 0no podrán ser admitidos a tomar parte e ? 

oposiciones. “
Las carta 

adas y d

Este anuncio deberá publicarse en los
unes UGciales de las provincias y en los ■ r"in al p 
blones de anuncios de los Establecimientos rjij 
dnÍTr? CUr 86 aívierte l)ara las Autora 
dados icspectivas dispongan, desde luego. r .
a.s' se yenlKiue sin más que este aviso.' ] 1, 

Madrid 6 de mayo de I929.—El Director « 1%
neral, Infantas. 81 I ■

 ("Gaceta" Iq mayo I929.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.
»« ,«, declarados rebeldes 7 d, M 

rtw ew las demás responsabilidades legales, de nv M- 
untarse los procesados que a continuación *se esprtra 
'* el Maso que se les fija a contar desde el día de ¡i 
ubltcación del anuncio en este periódico oficial y mi . 

•¡ .uei o Tribunal que se señala, se les cita, llamo} 
.mplaia, encargándose a todas las Autoridades y Aga 
us de lo Policía judicial procedan a la busca, caítm 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición i* 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 5U 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento A6 del Ck
ligo de Justicio Militar y 363 d, lo ley de Ewjww

'• VHitar

Núm 3.380.

RIO A ILLAGRASA, Mariano del; domiciliado 
en Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora; 

; procesado por delito de estafa en la causa núme
ro 31 de 1929; comparecerá ante el Juzgado de 
in<truc< ión de Soria, para recibirle declaración 
indagatoria e ingresar en prisión, decretada en 
dicha causa.

PARTE NO OFICIAL

Los núm

E

Ui ley* 
üttorloi di 
ii sa proi 
Ihll),

Las diip 
Itorinoie - 
ludespai 
haoviem

S. M 
S.M. la 
Real el 
persona 
sin novi

'•llCcsi.
^¡0 p

¡mpc

Sociedad de Seguros mutuos de Incendios 
de Zaragoza.

Esta Sociedad celebrará el 26 del corriente^ 
las once de la mañana, en la Casa del Excelentí
simo Ayuntamiento, la asamblea general ordi
naria.

Zaragoza, 15 de mayo de 1929. —El Presiden
te, Manuel Mainar Barnolas.—El Secretaria- 
Felipe Matute.
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